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JECCIOd BE LA BACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia dei Consejo de Ministros
8. M, Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Retpa Doña Vic 
loria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
ala novedad eu su importante salud,

(Gacetas 22 y 23 de Junio)

MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o l t t ...
Visio el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por Pedro 
Pene Sitges, Alcalde de Mahón, en sú
plica de que se indulte a Mateo Goña- 
loas Juamco de la pena de uu año, 
ocho meses y veintiún días de prisióo. 
correccional a que fué condenado por 
la Audiencia de Palma, en causa por 
delito de lesiones graves.

Considerando los buenos anteceden
tes del penado y que causó la lesión con 
la regia propia dé su oficio.

Vis;a la ley de 18 de Jumo de 1870 
que reguló el ejercicio de la gramil» de 
mdülio:

Oído el informe de la Sala sentencia
dora; de acuerdo con lo consultado por 
i» Comisión permanente del Consejo de 
Emado. y conformándome con ei pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo, en rebajar un año la pena 
impuesta a Mateo Goñalons Juamco 
en la causa mencionada.

Dado en Palacio a quince de Junio de 
mil novecientos veintiuno.

. ALFONSO
' El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente de Pinté»
„ (Gaceta 20 de Junio)

REAL ORDEN

que parecen indispensables para el aca- - 
bado estudio deseado y que es preciso i 
que se consideren y examinen.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a | 

bien deponer; I
l.° Que, coa vista de los Escala I 

fones úlclmamenta publicados de las I 
carreras Judicial y Fiscal, del Seore- I 
tariado judicial y de Funcionarios de I 
este Ministerio, se vea el modo ae adap- | 
tar las tablas que el Instituto Nacional 
de Previsión formó conforme al Real 
decreto de 9 de Septiembre de 1915 
respecto a la cuantía en que podrían 
darse pensiones de viudedad y orfan» 
dad a las familias de loa funcionarios 
aludidos que falleciesen, teniendo como 
ingreso para esta pensión el 2 y medio j 
por 100 de los haberes líquidos que los ¡ 
referidos funcionarios vayan percibien- ' 
do; calcular los desembolsos anuales 
que serán indispensables para asegurar 
a los dichos funcionarlos de aquellas 
carreras el percibo de 2.000 pesetas 
anuales de pensión al cumplir los se
tenta años o en caso de invalidez para 
el trabajo; estudiar el capital y gastos 
que exige el funcionamiento de una 
Caja de préstamos gratuitos sobre la 
base de que puedan hacerse 20 prés
tamos anuales de 2.000 pesetas, rein
tegrables en mensualidades de 50.

2.® Que se solicite de ios Minis -e- 
rios de Guerra, Marina y de Goberna 
ción datos referentes a la creación de 
los diversos Colegios de huérfanos que 
de cada Departamento dependen, auxi
lios reunidos para este fin y modo de 
su funcionamiento.

esta disposición a los funcionarios ad
ministrativos de esa Subsecretaría y 
Direcciones generales de los Registros 
y Prisiones y se estudie la incorpora
ción de los Notarios, Registradores de 
la Propiedad, Abogados en ejercicio y 
funcionarios de otros Cuerpos jurídicos 
dando cuenta a este Departamento si 
se acordase que procedía la incorpora
ción referida a fin de que fuese adicio
nada a la Junta la representación de 
los aludidos organismos; y

6 ° La Junta será la encargada de 
pedir y recopilar los datos e informes 
a que aluden los números anteriores, y 
habrá de emitir sus dictámenes se
paradamente respecto a cada uno de 
los fines propuestos.

De Real orden lo digo a V, I. para 
los efectos procedentes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 17 de Junio 
de 1921. .

PINIES
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo, Sr.: La Junta creada por Real 
Qraeu üe 23 ae Octubre pióximo pasa
do, reproauciendo ¡a de 28 de Septiem
bre de 1917, para redactar un antepro
yecto de creación de Colegios para 
huérfanos de funcionarios da diversas 
Gorreras dependientes de este Departa- 
¡nenio y formación do upa Asociación 
de Socorros mutuos entre los referidos 
funcionarios, ha elevado a este Mmis- 
^rio en 21 de Mayo una Memoria que 
condensa ei resultado de su ir«»b»«jo. La 
utbor que se encomendó a la dicha Jan- 
ta comprendía múltiples aspectos muy
dignos toaos de tenerse en cuenta si ha 
de abarcarse la totalidad de problema 
Un comp.ejb, y necesariamente ha de 
íroceaerse de este modo para conseguir 
Que el resultado de la obra que se pro
yecta corres’ponda a la magnitud y ele- 
Vución de la idea que la produce. En la 
Memoria presentada han dejado de es- 
Udiarse unos interesantes pormenores

3.° Que, previos los correspondien | 
tes informes de ios Ministerios de Ha 
cienda y de Gobernación, se estudie el | 
medio de distribución de los haberes a 1 
los funcionarios de la carrera Judicial, I 
Fiscal y del Secretariado judicial por | 
medio del Giro Postal,

4 0 Que, con objeto de ampliar los j 
estudios hasta ahora realizados y pre- | 
parar los trabajos necesarios que ex ja [ 
la implantación deísocorro mutuo, con- | 
dnúe la repetida Junta en sus funcio- | 
nea durante cuatro meses, a partir de I 
esta fecha; pero cesarán en ella los Vo- { 
cales D. Antonio Delgado Curto, don i 
Domingo Oor ón y D. Juan García Ro
mero de Tejada, que no tienen residen
cia en Madrid, nombrándose en su iu- 
gar a D. Benigno Sánchez Andrade, j 
Magistrado déla Audiencia de Madrid; | 
D.Guillermo Santugini, Abogado fiscal . 
dei mismo Tribunal; D. Galo Ponte y 
Escartin, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad, de esta Cor
te; D. Francisco de Paula Rives y Mar
tí, Secretario judicial del de primera 
instancia del distrito de la Latina, y 
D. Antonio Martínez del Campo y Ke- 
iler, Oficial de Administración de se
gunda clase en la Dirección general de 
Prisiones, que actuará de Vicesecre
tario,

5.° Que se consideren comprendidos 
en las finalidades que inspiraron la

con el de 3.000 y a los segundos, con 
el de 2.750.

Y con el fin de que dicho personal 
pueda acreditarlo en debida forma, ha 
dispuesto que por la Inspección gene
ral de Madrid y Gobiernos civiles de 
las provincias y la Delegación especial 
del Gobierno de Las Palmas se haga 
constar en los títulos de los expresados 
funcionarios una diligencia que certifi
que dicho extremo y el haber empezado 
a disfrutar el sueldo el dia 16 del actual.

De haberlo hecho asi se dará cuenta 
inmediatamente por dichas entidades a 
esa Dirección general en comunicación 
individual, a los efectos de constancia 
en el expediente personal de cada inte
resado,

Da Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
16 de Junio de 1921.

BUGALLAL
8r. Director general de Orden público.

Re a l  Ob d e n
limo, Sr.: En atención a las cirouns- 

tancias que concurren en el tráfico de 
viajeros y mercancías por el territorio 
nacional fronterizo con Francia,

S, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido : 
disponer que desde el dia siguiente al ■ 
de la publicación de esta Real orden en 
la Gaceta de Madrid, las Aduanas de la 
frontera francesa no autoricen el régi
men temporal, tanto de entrada como 
de salida, de vehículos de cualquier cla
se extranjeros que transporten viajeros 
o mercancías, salvo el único caso de 
que aquéllos pertenezcan a la familia 
del propietario del carruaje o los efectos 
conducidos sean de la pertenencia de 
dicho propietario: y, como consecuencia 
de la citada restricción, las Aduanas 
cobrarán en firme los derechos corres- 

¡ pon di en tea en cada caso, sin que el pa- 
gode estos derechos implique por si 
solo nacionalización del vehículo.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma- 

I drid, 20 de Junio de 1921.
ARGUELLES

i Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Real orden de 28 de Octubre último y

Re a l e s Oe d e n e s
Excmo, Sr.: En ejecución y cumpli

miento de lo dispuesto por la ley de 14 
del actual y con motivo de la reorgani
zación de las plantillas y de la nueva 
dotación que se hace por Real decreto 
de la misma facha al personal del Cuer
po de Seguridad,

S. M, el Rey (q. D, g,) ha tenido a 
bien confirmar en sus cargos, con el 
sueldo anual de 3,500 pesetas, a los 
Sargentos que no les ha correspondido 
el ascenso a Suboficiales; a los Cabos 
con el 3.250; a los Guardias primeros,

Excmo, Sr,: En ejecución y cumpli
miento de lo dispuesto por la ley de 14 
del actual y con motivo de la reorgani
zación de las plantillas y de la nueva 
dotación que a los Agentes del Cuerpo 
de Vigilancia se hace por Real decreto 
de la mismo fecha,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a bien 
confirmar a los actuales Agentes del 
Cuerpo de Vigilancia con sueldo anual 
de 5,000 pesetas; y con el fin de que di
cho personal pueda en todo tiempo acre
ditarlo en debida forma, ha dispuesto 
que por la Inspección general de Orden 
público de Madrid, Gobiernos militares 
de Ceuta, Campo de Gibraltar y Gobier
nos civiles de las provincias y Delega
ciones especíales del Gobierno de Mahón 
y de Gran Canaria se haga constar en 
los títulos de los expresados funciona
rios una diligencia que certifique dicho 
extremo y el de haber empezado a dís- 

j fruiár el sueldo el día 16 del actual,
De haberlo hecho asi se dará cuenta 

í inmediatamente por dichas Autoridades 
a esa Dirección general de Orden publí- 

S co en comunicación individual, a los 
! efectos de constancia en el expediente 
I personal de cada interesado.

Da Real orden lo digo a V. E. para 
i su conocimiento y demás efectos, Dios 
| guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
| 17 de Junio de 1921.

BUGALLAL
¡ Sr. Director general de Orden público.

Excmo Sr.: En ejecución y cumpli
miento de lo dispuesto por la ley de 14 
dei actual y con motivo de la reorgani
zación de las plantillas y de la nueva 
dotación que a los aspirantes del Cuer
po de Vigilancia se hace por Real decre* 
to de la misma fecha,

3, M. el Rey (q D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en sus cargos a los ac
tuales aspirantes en propiedad del Cuer
po de Vigilancia con el sueldo anual de 
3.500 pesetas; y con el fin de que dicho 
personal pueda en todo tiempo aerada
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tarlo en debida forma, ha dispuesto 
que por la Inspección general de Orden 
público de Madrid, Gobiernos militares 
de Ceuta, Campo de Gribaltar y Go 
biernos civiles de las provincias y De' 
legaciones especiales del Gobierno de 
Matón y de Gran Canaria se haga 
constar en los títulos de los expresa* 
dos funcionarios una diligencia que cer
tifique dicho extreno y el de haber em
pezado a disfrutar el sueldo el día 16 
del actual.

De haberlo hecho asi se dará cuenta 
inmediatamente por dichas Autoridades 
a esa Dirección general de Orden pú* 
blico en comunicación individual, a los 
efectos de constancia en el expediente 
personal de cada interesado,

De Real orden lo digo a V, E, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
17 de Junio de 1921,

BUGALLAL
Sr. Director general de Orden público,

Excmo. Señor,; En ejecución y cum
plimiento de lo dispuesto por la ley de 
14 dsl actual y con motivo de la reor
ganización de las plantillas y de la 
nueva dotación que a los Vigilantes del 
Cuerpo de Vigilancia se hace por Real 
decreto de la misma fecha,

8, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en sus cargos a los ac
tuales Vigilantes del Cuerpo de Vigi
lancia con el sueldo anual de 3,000 pe 
setas; y con el fin de que dicho perso
nal pueda en iodo tiempo acreditarlo 
en debida forma, ha dispuesto que por 
los Gobiernos militares de Ceuta y 
Campo de Gribaltar y Gobiernos civiles 
de provincias, excepto Barcelona, y las 
Delegaciones especiales del Gobierno 
de Mahón y Gran Canaria se haga cons
tar en los iitulos de los expresados fun
cionarlos una diligencia que certiflique 
dicho extremo y el haber empezado a 
disfrutar el sueldo el día 16 del actual.

De haberlo hecho asi se dará cuenta 
inmediatamente por dichas Autorida
des a esa Dirección general de Orden 
público en comunicación individual a 
los efectos de constancia del expediente 
personal de cada interesado.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E, muchas años, Madrid, 
17 de Junio de 1921,

BUGALLAL
Sr. Director general de Orden público.

(Gaceta 21 de Junio)

Núm, 1445 
DELEGACION DE HACIENDA 

DK BALEASES

Secciónyaoultativa de Montes 
Región 10.a

ANUNCIO,*—y segunda tubaeta 
de produetoi procedentes de una corta frau
dulenta.—En atención a lo que presen 
ben ios artículos 2,°, 5,° y 9,° del Regla
mento para el régimen de la Sección 
facultativa de Montes de fecha 14 de 
Agosto de 1900 y a propuesta del Ayu 
dante de la provincia, he acordado: 
que se celebre primera subasta de seis 
trozadas y tres copas de pinos proce 
lentes de una corta fraudulenta efec
tuada en el sitio «Plana Forana» del 
monte «Comuna de Biniamar» de Seh 
va, denunciada por la Guardia civil el 
11 de Marzo último, a ios quince días 
contados desde el siguiente de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a la hora de 
las 11 y bajo el tipo de tasación de 33 
pesetas; y si no diera resultado posiü 
vo, se verificará segunda Bubasta a loa 
diez días de celebrada la primera, a la 
misma hora y bajo las mismas condi 
Clones y tipo de tasación,

La b subastas tendrán lugar en Isti 
Casas CoBistonaies de la villa de Salva, 
bajo la presidencia del A calde, con 
asistencia del Regidor Síndico y una 
pareja de la Guardia Civil,

Én su virt .d, el Alcaide remitirá 
edictos de anuncio a las Alcaldías de 
los pueblos limítrofes, las cuales los 
devolverán cumplimentados a la de 
procedencia,

La Comisión de Montes del Ayunta
miento procederá a efectuar la entrega 
de loa productos mencionados al que 
resulte rematante, cuando la Ayudan
tía de la provincia haya tomado razón 
de la caria de pago acreditativa de ha
ber satisfecho dicho Ayuntamiento al 
Tesoro el 10 por 100 del importe del re
mate, y haya cumplido el rematante 
las condiciones económicas que formu* 
le al repetido Ayuntamiento,

Del resultado de las subastas darán 
cuenta el mismo día que se celebren, 
el Alcalde y 1» Guardia civil, a esta 
Delegación, al 8r. Ingeniero Jefe de la 
Región y a la Ayudantía. A esta última 
oficina participará también el Alcalde, 
la aprobación definitiva de la subasta 
por ¡a Corporación municipal,

Palma 21 de Junio da 1921, —El De
legado de Hacienda, Luis Galindo,

Núm, 1442
A dministración de Contribuciones

Cir c u l a r .—Debiendo procederse en 
el mes de Julio próximo, por las Juntas 
periciales y Comisiones de evaluación, 
según dispone el B. D, de 4 Abril de 
1919, a la formación de los apéndices 
al amillaramiento, esta Administración 
considera conveniente recordar a las 
expresadas Corporaciones los preceptos 
reglamentarios contenidos en las si
guientes prevenciones;

1 .a Los apéndices al amillaramfen- 
to de la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, se formarán por duplicado, divi
diéndose cada uno de ellos en tres par
tes, comprendiendo la primera, las al
teraciones de la riqueza no exenta, la 
segunda las variaciones ralativas a los 
contribuyentes, cuyas fincas gozan de 
exención temporal, y la tercera las mo- 
dificaciunes referentes a la riqueza 
exenta absoluta y permanente,

2 .a En la primera parte de los apén
dices, tanto de rústica y pecuaria como 
de urbana, se colocarán por orden al
fabético y número correlativo todos los 
contribuyentes vecinos que hayan su
frido alteración en su riqueza imponi
ble y después por el mismo orden, los 
hacendados forasteros, A continuación 
de cada nombre, ss consignarán prí 
meramente uno por uno los objetos de 
imposición de que haya de ser alta el 
respectivo contribuyente, expresando, 
por lo que refiere a las fincas rústicas 
su denominación si la tuviesen, el pa
raje en que están situadas y la clase de 
cultivo a que se destinen, las calidades 
de los terrenos, su extensión en hectá
reas, el líquido imponible que tienen 
asignado, la causa que motivó la altera
ción del amiílaramiento, el contribu
yente, de quien se adquiere la finca y la 
fecha en que se acordó el traspaso, Con 
respecto a la riqueza pecuaria, se expre- 
Barán el número de cabezas de ganado 
de cada clase que se adquieran (con 
separación entre los destina dos a labor 
y grAnger.a), el liquido imponible, la 
causa q^ue motiva el alta, el contribu 
yente de quien proceda y la fecha en 
que so acordó el traspaso, y con respec
to a las fincas urbanas, se expresará 
la calle y número, el objeto a que se 
destinan, su extesión si consta, el liqui
do imponible, la causa que produce el 
alta, el contigente de quien proceda y 
el acuerdo que motiva la alteración del 
amillaramiento. Seguidamente se con 
signarán con igual precisión y detalle 
los objetos de imposición de que haya 
de ser baja el propio contribuyente, y 
después un resumen donde Conste la ri
queza imponible que el mismo contribu 
yente tiene asignada en el corriente 
uño, el importe de las altas, el de las 
bajas y el liquido imponible por que 
deban tributar en el próximo ejercicio. 
Además harán constar por medio de 
certificación, que los documentos que 
han producido ias alteraciones en ios 
amillaramienios, llevan la oportuna no
ta extendida por la Oficina liquidadora 
del impuesto de derechos reales, en to
das aquellas de que ¿rata al aniculo 50 

del Reglamento de Territorial de 30 de 
Septiembre 1885, teniendo cuidado al 
hacer las variaciones de consignar el 
número de la carta de pago del ingreso 
correspondiente,

3 .a En la segunda parte de loa apén
dices, figurarán también por orlen a1- 
fabétlco y numeración correia’iva los 
contribuyentes cuyas fincas gozan de 
exención temporal, expecifioándose uno 
por uno, loe objetos de imposición que 
hayan sufrido alteración y consignán
dose a cada uno de ellos en las altas, 
el liquido imponible que tenían asigna
das antea de ser concedida la exención 
temporal, el que le corresponda pór su 
nueva situación por los aprovechamien
tos a que se destine, la fecha en que se 
termine la exención, las causas que 
motivan la alteración y .la fecha en que 
se acordó, y en las bajas el liquido im 
ponible que cada finca tenia antes de la 
exención, al que tuvo eañalado en el úl
timo repartimiento y el que le corres
ponda por su nueva situación, la causa 
que ha producido la alteración, la fecha 
y la Autoridad que lo acordó.

4 .a En la tercera parte de los apén
dices, aparecerán por el mismo orden 
los dueños o usufructuarios de las pro
piedades exentas absoluta y perpe ua- 
mente que hayan sido objeto de altera* 
ción, expeciflcándose separadamente 
cada una de éstas y consignándoae el 
valor capital, y si se conoce, la pensión 
anual de cada nno de los censos con 
que acaso astán gravadas las fincas, el 
nombre de los perceptores, causas que 
produce la variación y la fecha en que 
se acordó.

5 .a' Los apéndices tanto en rústica 
y pecuaria como de urbana, se expon
drán al público del l.° al 15 de Agosto 
a efectos de reclamación, de conformi
dad con lo establecido por el artículo 
60 del Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, en relación con el artículo 2.° 
del referido R. D. de 4 de Abril próxi
mo pasado a fin de que sin necesidad 
le previo aviso por edicto o anuncios 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan entere- 
sarsa todos los contribuyentes de las 
variaciones que en su riqueza se intro
duzcan, debiendo resolverse precisa 
mente antes del día 20, las reclamacio
nes que se presenten y notificarse a los 
interesados los acuerdos que se adopten, 
• 6.a Los Alcaldes y Presidentes de 
las Comisiones de evaluación, cuidarán 
bajo su responsabilidad de que los 
apéndices se confeccionen dentro de los 
plazos señalados y con arreglo a las 
instrucciones contenidas en esta Cir
cular y a Jo que previene el Regíame»- 
to de Territorial vigente, remít éndoios 
a esta A d mi ais tr ación debidamente 
reintegrados el dia primero de Sep- I 
tiembre precisamente, acompañados de 
una certificación expresiva de haber 
estado expuestos al público durante el 
plazo reglamentario y de las reclama
ciones que se hayan presentado, asi 
como los estados-resúmenes a que hace 
referencia el artículo 59 del propio Re
glamento, ajustados extncramente a los 
modelos oficiales.

Esta Admiuhtación espera del celo 
y actividad que distingue a las Corpo
raciones encargadas de llevar a tórmi. 
no este servicio que además de cumplí- 
mentarlo en el plazo fijado por esta 
Circular lo será sin prescindir de nin
guno de los requisitos que en ¡a misma 
se indican,

Palma 20 de Junio de 1921.-Manuel 
del Alisal,

Núm. 1446
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE OORREOS DE BALEARES
Debiendo proceder a la celebración 

de subasta para contratar el transpor 
te de la correspondencia pública en ca
rruaje entre las oficinas de Correos de 
Soiler y Fornaiuix bajo el tipo máximo 
de setecientas pesetas anuales y demas 
condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en las oficinas de Palma de 
Mallorca y Soiler, con arreglo a lo pre
venido en el Capitulo I, Titulo II del 
Reglamento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos con las modifica- j 

clones eí/abiecid-is por el Rea’ deer)^ 
de 21 de Marzo de 1.907 99 advierte &i 
pública que se admimán las propos’c'o. 
cas ex; ndidas en el papel del sello oc. 
taro que se presenten en las menciona, 
das oficinas le Palma do Mallorca y 8-, 
ller, previo cumplimiento de lo que 89 
dispone en la Real orden del Min^erio 
de Hacienda de 7 de Octubre de 1,903 
hasta e! dia !,• de Julio próximo ’nclu. 
Bive a las diez y siete horas y que i4 
apertura de pliegos tendrá lugar en )| 
Administración principal de Correos jg 
Palma de Mallorca el día 6 del mismo 
mes a las once horas.

Modelo de proposición
D. F. de T..,,, natural de ,,,,, vecino 

de.....se obliga a desempeñar el serví- 
ció de la conducción del correo diario 
de ida y vuelta entre las oficinas dn 
Correos de Soiler y Fovaalutx, por el 
precio de.....(en letra).,,..pesetas anua
les con arreglo a las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gq . 
bterno, Y para seguridad de esta pro. 
posición acompaña a ella y por separa
do, la carta de pago acreditativa de ha
ber depositado en, ,,,la fianza de 150 
pesetas.

Palma de Mallorca, 17 de Junio de 
1,921.—-El Administrador Principal. 
Francisco Pons,
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Núm, 145Q 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mea de 
Mayo último.

A

D

H

Oi
N

Ti

Se

Cifras absolutas de hechos
Provincia CaplUl

Nacimientos. 575 139
Defunciones. 454 121
Matrimonios. 216 51
Abortos. , 18 8

Por 1,000 habitantes 
Natalidad. . r70 reo
Mortalidad. . 1*84 1‘56
Nupcialidad. 0'61 O‘ü6
Mortinatalidad. . 0*04 0*04

Población de la provincia. 887.661
Población de ia capital. , 77.485

Nacidos
Varones. 808 74
Hembras. f 267 65

Total. , 575 189

Legítimos. 558 128
ilegitimo». . 12 5
Expósitos. . 10 6

ai
Total. . 575 189

Abuatus
Nacidos muertos. . 11 3
Muertos al nacer. .
Muertos antes de las 24 ho-

• 1

ras. . 2 1

Total. . 18 "a
■b b s s b

Fallecidos
Varones. . 207 58
Hembras. . 247 68

Total. . 454 "¡Ü
s»*

Menores de u b  año. . 58 12
=»*

Menores de 5 años. . 128 40
De 6 y más años. . 331 81

_—
Total. . 454 121

En establecimientos benéficos 
Menores de 5 años. 1 1
De 5 y más años. . 15 11

Total. 16 ' 18
«6*=a*

En establecimientos peni-
tenoiarioa, e e » 1

de

Ce

di.
8U

da 
ei« 
lu 
19 
bl 
ra 
Pi

ge 
pe 
la 
ti 
te 
la 
d. 
v: 
ta 
te 
il 
Ci
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Defuneionesjclasificadas por causas 
de muerte

Provinel»
Fiebre tifoidea (tifus abdo

minal). . 4
Fiebre intermitente y caque

xia palúdica. . 1
Sarampión. . 27
Esoat latina. . 1
Coqueluche. . 5
Difteria y Orup. . 2
Gripe. . 2
Enfermedades epidémicas.. 1
Tuberculosis de los pulmo

nes. . 88
Tuberculosis de las menin

ges. ' , 1
Otras tuberculosis. . 3
Cáneer y otros tumores ma

lignos. . 18
Meningitis simple. . 20
Hemorragia, apoplejía y re

blandecimiento cerebra
les. . 42

Enfermedades orgánicas del 
corazón. , 64

Bronquitis aguda. . 23
Bronquitis crónica. . 18
Neumonía, . 9
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio (excepto 
la tisis). . 26

Afecciones del estómago (ex
cepto el cáncer). . 8

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). . 11

Hernias. Obstrucciones in
testinales. . 8

Cirrosis del hígado. . 2
Nefritis aguda y mal de

Bright. . 6
Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de los 
órganos genitales de la 
mujer. . 2

Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis, flebitis 
puerperales. . 2

Debilidad congénita y vicios 
de conformación. . 10

Senilidad. . 80
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). . 8
Suicidios. . 8
Otras enfermedades. . 75
Enfermedades desconocidas 

o mal definidas. . . 4

Capital

»

1
12 

»
1
2 
»

9

»

6
12

7

16
7
4
8

1

2
5

1

20

1

7

2

1

1

2

Total. . 454 121

Palma 22 de Junio de 1921.—El Jefe 
de Estadística, Damián Berra.

Núm. 1441 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Co n d ic  o n k s bajo las cuales el Ayun- 
tamíemo de Pa ma adjudicará en pú 
blica subasta, las obras de recons- 
truccicn dei tinglado de la P¡aza Ma- 

' yor, frente ¡a Pescadería, destinado 
a la venia de carnes.

i.a—bia -para celebrar la subasta
Le , subas a se celebrará a las doce del 

día treinta de Julio próximo (Sábado) 
su esta Gasa ConsistoriaL

2.a—Legislación aplicable
8a dán por reproducidas, para to

dos loa efectos legales, en estas condi- 
cioüoa, el B. D. de 12 Julio de 1902, la 
Instrucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica
bles a las que el contratista se atempe 
rará en 1c que no esté previsto en las 
Presentes. ,

3a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie- 

808 cerrados y serán extendidas en pa* 
Peí de la clase 8.*(una peseta) y adap- 
íaL.8 al adjunto modelo. Se entregarán 
41 Presidente del ac.o, sin que puedan 
8er retiradas y contendrán además de 
1“ proposición la cédula personal y el 
documumo justificativo del depósito pro- 
viaionaL Si una misma persona presen- 
*489 dos o más pliegos, la cédula y el 
Aguardo del depositó podrá incluirse 
^diatínsámente, en cualquiera de ellos, 
Considerándose incluidos en todos.

4 .a_Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se admitirá postura ai que no 
Acredite haber consignado en la Caja

Genera! do Depósitos o en la Deposita
rla del Ayuntamiento la cantidad de 
qu Dientas ve'nte v tres peseras, 91 
céntimos, equivalentes al 5 por 100 de 
la señalada como tipo do subasta.,

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez dias inmediatos si 
guientes a la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re-, 
mate, has a completar la suma de mil 
cuarenta y siete pesetas, ochsnta y . tres 
céntimos equivalente al 10 por 100 de1 
tipo de subasta, cuya cantidad queda
rá como fianza definitiva para asegurar 
las responsabilidades del contrato,

Dichas consignaciones deberá» veri 
carse en metálico, en Bonos Municipa 
les o bien en valores públicos, regulan 
do su importe efectivo conforme prescri
be la Instrucción de 26 de Abril de 1900,

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o más 

proposiciones iguales, será preferida 
la primera y, en su consecuencia, las 
carpetas de los pliegos se numerarán 
Correlativamente, por el órden ep que 
hayan sido entregados al Presidente,

6 .a—Depósitos que rio producen ejecto
Oon el licitador que constituya de

pósito prcv aional y no presente pro
posición o ésta no sea legalmente admi
sible por no adaptarse al modelo, por 
exceder del tipo de la subasta, por no 
continuarse en el pape! correspondiente 
o por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al 5 por 100 do la cantidad 
depositada, el cual se le descontará en 
el acto de devolverse el depósito, en 
concepto de derechos de custodia. '

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada oor el Ayuntamiento,

8 .a—Actos ilegales de los proponentes 
0'80 de que ei Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen- 
se instruirá expediente administra

tivo, reteniendo los depósitos de las 
personas » quienes alcance; suspen 
dtendo la adjudicación de la subasia. Si 
en este expeoien$e se confiimaia la sos 
pecha, se pasará el .asunto a los Tribu
nales ordinarios.

9 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indístin.amente, por cualquier abogado 
domiciliado en es.a ciudad, a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900,

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el couiratuLu a satis 

facer toaos ios gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel senado pa
ra la tramitación ad expediente, con
tribuciones directas e indirectas, inser
ciones un los periódicos oficiales, escri
turas públicas que sean procedentes 
según la Instrucción, (con una copia 
auténtica para el Ayuntamiento) y de
más que ocurra, sm excepción alguna.

ii .—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y a 

riesgo y ventura ae amóas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aun a 
titulo de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún concepto por excepcional y extra
ordinario que sea.

13 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice ei 

contratista, serán asegurados de los ac
cidentes dei trabajo a costau del contra
tista, el cual sustituirá al Ayuntamien
to en todas las responsabuidades que 
puedan caberle como patrono. Se apli
cará la jornada de ocho horas para re
galar ei trabajo.

13,— Tribunal administrativo
Las cuestione^ que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resúelw por la vía administrativa ex
clusivamente.

14 .—Cuestiones entre contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
| el contratista y su» empleados en es

te servicio, se ventilarán anie el Tribu
nal que compete, siendo a aquellas com
pletamente extraño el Ayuntamiento.

i5 .—Tipo de subasta
El tipo de ia subasta es de diez mil 

cuatrocientas setenta y ocho pesetas, 
treinta y un céntimos en bajá.

16 .—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta 

ciudad o en su defecto tener persona en 
ella con poder bastaste que le represen
te, entendiéndose siempre que aquel, es 
responsable de todos Jos actos de su 
apoderado y cualquiera notificación he
cha a éste se entenderá como si Jo fue
ra a su principal, sin que pueda en nin
gún caso eximirse de ninguno de sus 
deberes, cualquiera sea el pretexto que 
alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos íqr U instrucción y ley de obras 
púbi-c y solo en las consideradas es 
peci 1 * odrán solicitarse prórrogas
para terminar las obras contratadas, 
limitándolas a un tercio del plazo de 
duración.

18 .—Denuncias
El contratista con cargo u. ¡a fianza pa

gará a ios denunciantes el impone del 
25 pur ciento sobre el valor del fraude 
denunciado, si resulta cjerto y probado. 
Los que aspiren a dicho premio, depo 
sitarán en la Caja Municipal una canti
dad equivalente al valor de ¡as obras 
o trabajos necesarios para comprobar 
la exactitud de la falca y, de resultar 
ésta cierta, indemnizará dicho gasto el 
contratista.

19 .—Contrato con los obreros
Deberá el rematante celebrar contra

to con los obreros que hayan de ocupar
se en el servicio objeto de este contrato, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
B. O. de 20 de Junio de 1902; haciendo 
constar la duración del mismo, los re
quisitos para su denuncia o supresión, 
el número de horas de trabajo y el pre
cio del jornal.

20 .—Dirección de las Obras
Todas las obras de que se trata se

rán dirigidas e inspeccionadas por el 
Arquitecto Municipal, quien resolverá 
las dificultades que se presentan y las 
omisiones que haya lugar.

ai.—Pla^o de ejecución
El plazo de ejecución de estos traba

jos será de dos meses a contar del día 
en que se comunique al Contratista la 
adjudicación de ¡a subasta.
22 .—Recepción provisional y definitiva 

Una vez terminadas las obras, se 
procederá a la recepción provisional, 
si resultan aceptables, y a la definitiva 
a los treintas días.

23 .—Liquidación de las Obras
Se liquidará ia obra que res dita sea 

más o menos que la consignada en el 
correspondiente presupuesto

24 .—Responsabiliiad de los trabajos 
El contratista será responsable de 

los daños que cause ya tengan carác
ter público o particular.
25 .—Montaje del armazón del tinglado 

Ei moniajti se hará en pocos días y a 
las horas que se indiquen ai Contratis
ta a fin de no perjudicar sino ie preci
sa el funcionamiento del Mercado,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas a quienes pueda inte
resar.

Taima 18 Junio de 1921.=E1 Alcalde, 
Francisco Barcuíó Caimán.=*£*, A. dei 
A.=El Secretaria, Benito Poas Fá- 
bregues,

Modeio de proposición 
en papel de 8.a clase (una peseta) 

Don. douncmauo en esta Ciudad 
calle de..... núm..... provisto ae la cé 
dula personal que exhibe n.0...,. ae la 
ciase,expedida día,,,,, y enterado 
del proyecto y pliego de condiciones fa
cultativas y ecunotnicas para ia re
construcción del tinglado destinauo a 
venta de carnes au ia P.aza Mayor, 
frente la Pescadería, que se halla de 
manifiesto en la becre^aría ds esse 

8
Ayuntamiento y de) anuncio publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. ... de es
ta provincia, me obligo a tomar a mí 
cargo dicho servicio por la cantidad 
de..pesetas (en letras), sugetándome 

Ien un todo a dichas condiciones, Orde
nanzas municipales y demás disposi
ciones vigentes,

Fecha (en letra) Firma (entera) 
Nota. — Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán: «Proposición para optar a la su
basta para la reconstrucción de un tin
glado en la Plaza Mayor, frente la Pes
cadería,»

Núm. 1418 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
D Juan Salvá Palmer, Presidente ac

cidental de los Vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la parte 
personal dei Repartimiento, 
Bago saber; Que debiendo procederse 

por imperio del art, 80 del B. D, de 11 
Septiembre 1918, & completar la repre
sentación de vocales natos de esta Oo
misión, mediante el número de vocales 
electivos a ser designados por elección 
directa y secreta, se advierte a cuantos 
tengan derecho a ser electores por ha
llarse integrados en Ja respectiva lista 
oportunamente publicada.

1,° La elección principiará a las 8 
y terminará a las 12 del dia 27 del ac
tual en la Oasa Cor jistoria!; constitui
rán la mesa electoral dos vocales natos 
de esta Comisión

2,° El número de vocales qae cada 
elector mediante papeleta en Ja qae cons
ten impresos o escritos Jos nombres con 
claridad y sin fórmulas que den lugar 
a confusión, podrá votar, será de tres.

3,° No se permitirá la entrada en 
el local a ningún elector después que 
haya emitido su voto, podiendo no obs
tante todo elector hacer intervenir la 
elección por Notario público,

4,° Contra la elección y proclama
ción, por la mesa electoral de loa voca
les electos procede reclamación en pri
mera instancia ante la Comisión de es
crutinio. Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 
5 dias en única instancia ante el Tribu
nal de repartos.

Lo que se publica para general cono
cimiento,

Valldemoaa 19 Junio 1921,—Ei Pre> 
Bidente, Juan Salvá,

Núm. 1439 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Debiendo practicarse, determinadas 
obras de reparación y edificación en el 
local de la Carnecena municipal, para 
mejorar el emplazamiento destinado a 
escuela pública de niños que en el mis
mo existe, con arregio al plan y pliego 
de condiciones que obra en la Secreta
ria municipal; se sacan a pública subas
ta la realizáción de aquellas obras, por 
termino de diez días, pudiendo los que 
quieran optar a su ejecución, presen
tar durante dicho plazo, pliego cerrado 
del precio por el cual se obligan a rea
lizar aquellas; adjudicando el Ayunta
miento, el remate a favor del que, por 
menos cantidad se ofrezca a llevar a 
termino las obras objeto de subasia,

La Puebla 20 Jamo de 1921,—Ei Al
calde, Guillermo Torres.—P, A. del A. 
—Juan Jaume, Secretarlo.

Núm. 1424 
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS 

Ordenanzas del repartimiento de utili
dades eo sus bases personal y real a 
tenor de los preceptos del B. D. de 11 
de Septiembre de 1918, 
Art. 1.® La estimación para el cóm- 

pu-o de utilidades objeto de gravamen 
tendrá lugar con arreglo a lo aispuesto 
en la letra a) del artículo 26. 
y el número medio de días de trabajo 
durante el año, se compatará en la for - 
ma siguiente:

a) Obreros del ramo construcción, 
—Tipo medio de jornal 2‘50 pesetas, 
numero de días de trabajo 240, haber 
anual 600*00 pesetas,

b) Obreros del ramo industrial,— 
Tipo medio da jornal 2*50 posesas, nú*
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Kit, 2ie £1 computo de utilidades a 
'os efectos de la tribuclóu en el repartí* 
míenlo, se hará a base de declaración 
jurada por los afectados por dicho re
partimiento, con sujeción a las siguien
tes reglas:

a) Los contribuyentes en el reparti
miento delR, D. de 11 de Septiembre 
de 1911 que lo fueren la tenor de sus 
preceptos, y en su caso los represen
tantes legales de los mismos, están obli* 
gados a presentar al Ayuntamiento re
lación jurada de las rentas de posesión, 
rendimientos de explotación y demás 
utilidades comprendidas en las partes 
personal del repartimiento y real del 
mismo. Las declaraciones habrán de te 
ner para la parte personal, la especi
ficación del articulo 32, y para la parle 
reai, la del articulo 36, en relación con 
el articulo 38, distinguiendo además en 
esta última las rentas de posesión de 
los inmuebles urbano», de los rústicos, 
de los derechos reales sobre dichos bie
nes y de las minas.

Asimismo estarán obligados los con
tribuyentes, cuando a ello fuesen espe
cialmente requeridos por las Comisio
nes de evaluación o por las Juntas ge
nerales del repartimiento, a manifestar 
los términos municipales en que obten
gan sus utilidades.

Los contribuyentes por utilidades de 
carácter eventual que no pudiesen esti
mar la cuantía de éstas quedarán releva 
dos de la obligación de evaluarlas, con
signando en la declaración los hechos 
en que haya de basarse la estimación y 
facilitando a las Juntas o a las Comi
siones, a su requerimiento, la informa 
ción suplementaria que ellas conside
ren precisa.

6) Los contribuyentos en la parte 
real, pero no en la personal del repar
timiento, no estarán obligados a pre
sentar declaración de las rentas o de 
¡os productos que obtengan en el térmi
no municipal, cuando las cifras corres 
pondientes deban obtenerse a tenor de 
los preceptos de este Real decreto, por 
simple multiplicación o división de al
guna otra cifra que conste en un docu
mento administrativo,

o) . Debe entenderse como represen 
tante legal para la declaración de utili
dades el cabeia de familia que declara
rá las suyas propias y las que obten
gan su mujer e hijos no emancipados en 
representación de aquélla y éstos. Los 
hijos emancipados así como los criados 
o jornaleros harán por sí tales declara
ciones por las utilidades que obtengan. 
Asimismo los tutores declararán las 
utilidades de sus pupilos.

d) Toda persona o entidad que tenga 
a su servicio en el Municipio personal 
retribuido estará obligado presentar a 
la Junta general del repartimiento, 
cuando así lo acuerde el Ayuntamiento 
o fuera de ello especíalmemte requerí 
da por la Junta, relación jurada de los 
nombres, domicilios y retribuciones de 
dicho personal,

Art. 3.° La omisión de la decla
ración jurada de utilidades, como no 
sean de carácter eventual imposibles 
de estimar en su cuantía, a que se con
trae el artículo 2.® de esta Ordenanaa, 
llevará aparejada para el contribuyen
te la obligación de indemnizar al Ayun
tamiento de los gastos de investigación 
de las utilidades respectivas, cuyos gas
tos no podrán exceder del ÓO por 100 ni 
ser inferiores de 10 por 100 de la cuota 
respectiva,

Art. 4.® Toda alta o baja producida 
durante el ejercicio en el repartimien
to producirá sus efectos, a contar des
de el mes siguiente al en que quede 
aprobada.

Art. 5.® El rendimiento medio délas 
cabezas de ganado existentes en este 
término, se estimará en las siguientes 
cantidades:

Cabeza de ganado vacuno, 50 pese- 
íAg,—Id, de id, caballar 60 id.—Id. de 
id. mular 60 id.—Id. de id. asnal 30 id. 
—Id. de id. lanar 6 id.—Id. de id. ca 
brío 7 id.—Id. de id. de cerda 25 id.

Arr. 6.® A los efectos de determinar 
el haber anual de los jornaleros, el im
porte medio de cada uno de los princi
pales tipos de jornales en esta localidad 

mero dias de trabajo 240, haber anual 
600'00 pese?ss.

c) Obreros del campo.—Tipo medio 
de jornal 2'50 pesetas, número de dias 
de trabajo 200, haber anual 500*00 pe
setas.

Art. 7.® La Junta municipal está fa
cultada, a los efectos del evalúo de las 
utilidades imputables a los contribuyen
tes en la parte personal, para acudir a 
la fijación de aquéllas, a base de los 
signos externos de riqueza cuando los 
resultados de estos fueran superiores 
en más de un quinto de su importe a 
los de la estimación directa de las utili
dades por los contribuyentes.

En estos casos el evalúo se sujetará 
a las reglas del artidulo 63 de R. D, de 
11 de Septiembre de 1918, y ademas a 
las siguientes;

1 .a El alquiler de la habitación se 
calculará en una décima parte de las 
utilidades del ocupante.

2 .a Las utilidades imputables por 
la tenencia de carruajes y caballerías 
de lujo se computará en la forma si
guiente: Automóviles: cien pesetas de 
renta por cada asiento del mismo, ex
cluido el dbl conductor; carruajes de 
lujo movidos por fuerza anima): vein 
ticinco pesetas de renta por cada asien 
to del mismo excluido el del conductor 
por cada caballo de silla: venítinco pe
setas de renta,

3 .a Por cada criado, menor de 60 
años se le imputará una renta de vein 
ticinco pesetas.

Arr. 8.a La diferencia que se presu
pone entre el importe de las altas y el 
de las bajas del reparto durante el ejer 
ciclo se estima eu 1*50 por ciento de la 
suma de cuotas de cada parte dei re
parto.

Art. 9.a Se recargarán los tipos de 
gravámen en un seis por ciento para 
cubrir las partidas fallidas y atender a 
los gastos de administración y co> 
branza.

Art. 10, Las cuotas inferiores a 3 
pesetas se cobrarán de una sola vez 
dentro del primer semestre del ejercicio; 
las de 3 a 6 pesetas se cobrarán por mi 
tad y por semestres; y las de más de 6 
pesetas se cobrarán por cuartas partes 
y por trimestres. Todo ello con sujeción 
a la Instrucción de 26 Abril de 1900.

Las precedentes ordenanzas fueron 
aprobadas por la Junta municipal en la 
sesión que celebró el día tre» del actual.

Sansellas 17 Junio 1921.-—El Alcalde, 
Antonio Pona.— El Secretario, Antonio 
Verd.

Núm. 1447
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Habiendo sido solicitada la devolu» 

ción de la fianza del difunto procurador 
del Juzgado de Ib za D. Vicente Prats 
Ferrer, se anuncia al público por medio 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia a 
fin de que ios que se crean con algún 
derecho contra dicha fianza puedan de
ducirlo ante ¡a Sala de gobierno de esta 
Audiencia dentro del plazo de seis me
ses a contar desde la inserción de este 
anuncio,

Palma 22 de Junio de 1921,—Jaime 
Serra, Secretario,—V.a B,°—El Presi
dente, Diez de la Lastra.

Núm. 1451
D. Juan-Fvancisco Marín Gutierre^, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente y en virtud de provi

dencia del día catorce de los corrientes 
recaída en autos ejecutivos que sigue 
D. Jaime Oliver Moner, contra Antonio 
Riera, vecino de Inca, se sacan a públi
ca subasta, por termino de ocho días, 
como propios del ejecutado, los bienes 
muebles, que con los respectivos valo
res en que han sido justipreciados, a 
continuación se relacionan,

1. ® Veinte y cinco sacos de 
sal fina de cincuente kilos de 
peso cada uno. , 80*00

2. ® Cinco sacos de sal en 
grano, peso total de 450 kilo- 
gram». . 31*50

Pewtxa

3. ° Quince sacos de algarro
bas, de peso de 40 kilógramos 
cada uno, , ISB'OO

4. ® Dos sacos de cebada, 
de peso total de 160 kilógra
mos, , 66*20

5. ® Tres sacos de cebada 
triturada, de peso total de 100 
kilógramos. , 69*00

6 ® Diez y ocho sacos de 
cascarilla de arroz de 60 kilos 
de peso cada uno, , 90'00

7. ® Un saco de Idem, de 
igual peso. , 6*00

8/ Sesenta y seis sacos va
cíos. , 50*00

9. ® Doce latas de petróleo, 
vacias. , 14*50

10. Catorce cajones vacíos. 4*00
11. Cinco socos de maíz, de

anos 60 kilos cada uno , 85*00
12. Ciento cincuenta kilos 

de habas para ganado. , 87*00
12. Dos sacos de avena de

unos 80 kilos cada uno. , 50*40
14, Uo saco de arroz, mar

ca B, de 80 kilos. , 39*00
15. Unos 40 kilógramos de

arroz en dos sacos. . 19*00
16. Un saco de habichue

las, de 80 kilos.- , 48*00
17. Cien kilos de garban

zos, dentro de tres sacos. . 50*00
18 Tres medios cascos de

sardinas. . 6'00
19. Un saco con 30 kilos de 

cascarilla. . 2*00
20, Un saco con 30 kilos de

cebada. , 13*20
21. Un saco con 30 kilos de

ídem, triturada. , 14*00
22. Un Ídem con 30 kilos de

algarrobas. , 6*00
23. Veinte kilos de avena

dentro de un saco. . 7*10
24, Cinco kilos de vosas ne

gras, . 2'00
25. Veinte y cinco kilos de

fasols. , 14*00
26, Id. Id. id. de esfiamo-

nes. . 10*00
27. Quince kilos de alpiste, 10 00
28. Treinta kilos de ceba

da triturada. , 12*60
29. Cinco kilos de porgue- 

ras, . 10*00

Suma total. , 1030*50
OBSSSSX

Las condiciones bajo las cuales se ve
rificará la subasta son las siguientes:

A, Todos los antedichos bienes, cu
yo valor total, según el justiprecio, 
asciende a mil treinta pesetas cincuen 
ta céntimos, se subastarán y remata
rán en un solo lote.

B. Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes, quedando tan sólo exceptuado de 
ello el ejecutante.

C. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, y podran hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Para el remate de dichos bienes que
da sefialado el día seis de Judo próxi
mo, a las once, en la sala audiencia de 
este Juzgado.

Y para que llegue a conocimiento de 
los que quieran interesarse en la subas
ta, expido el presente en la ciudad de 
Inca día diez y seis de Junio del mu no 
vecientos veinte y uno. —Juan Marín.— 
Ante mí, Migual Sampol.

Num, 1440
PARQUE DE INTENDENCIA

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de 1.a; harina 
de todo pan; cebada; paja corta para 
pienso; leña para hornos; sal, en el 
servicio'de Subsistencias; y aceite, pe
tróleo, jabón, leña de tronco, carbón 
vegetal, carbón de cok, carbón mineral, 
paja larga para reheno y sosa, en 
acuartelamiento,

Hago saber a loa que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 

lugar, bajo mí presidencia, el día 4 de 
Julio próximo venidero, a las once de 
la mañana, en la Plaza de Palma y 
Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle del 
Socorro, número 54 y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de mi. 
nifiesto todo los dias laborables, desde 
el 19 del actual al 3 del mes de Julio 
próximo, ambos inclusive, de nueve 4 
trece, en el indicado Establecimiento,

El Importe de las garantías para to
mar parte en el concurso se deposltarí 
en la Caja general de Depósitos, o sug 
sucursales en provincias, siendo de 5896 
pesetas el total; y las siguientes, o cada 
uno de ellos por separado: 1.800 pese
tas por la harina de todo pan; 125 pe. 
setas por la leña en rama; 2,500 pese
tas por la cebada; 500 pesetas por la 
paja corta para pienso; 2 pesetas por 
la sal; 250 pesetas por el carbón vege
tal; 25 pestes por la paja larga; 50 pe
setas por la leña de tronco; 30 pesefu 
por el jabón; 1 peseta por el aceite; 8 
pesetas por la sosa; 60 pesetas por el 
petróleo y 50 pesetas por el carbón mi
neral.

El concurso se verificará con arregle 
al reglamento de contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. O- de 6 de agosto de 1908 
(O, L. núm. 157), con Jos modifkacionei 
introducidas por Ja Ley de contabilidad 
de 1.® de Julio de 191JL (O, L. núm 128), 
Ley de protección a la industria nacio
nal y demás disposiciones complemen
tarias.

Los licitadores quedan obligados t 
indicar en sus proposiciones los Esta-

P-
S

tor
18$ 
de' 
í.a

bleclmientos nacionales de que proce
den sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8.a ciase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo inser
to a continuación; ser acompañadas de 
los documentos que acreaiten la perso
nalidad del firmante y del último recibí 
de la contribución industrial que le 
correspondió satisfacer, según el con-
cepto en que comparezca,

a
tis-r

En caso de presentarse dos o mí! 
proposiciones iguales, el Tribunal in
vitará a los proponemes a que rebaje!

pré' 
piu.
g9 1

el precio de las suyas respectivas duran emp 
te quince minutos; y sí transcurrido di zaci 
cho plazo subsistiese la igualdad, sede-1 pue 
cidirá por sorteo la adjudicación, Cuan- curi 
do el rematante no cumpliera las con- imp
diciones establecidas en el pliego de la! 
mismas, se anulará el remate a c o b « 
del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración será: 
la perdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudi
cará al Estado, como indemnización del 
perjuicio ocasionado,

Palma 17 de Jumo de 1921.-—El Pre.

Y 
Hcu 
par 
bre 
clóí

P

Bidente del Tribunal, Venancio Recio-
Modelo de proposición

Don. domiciliado en.,.,, y con re
sidencia en la calle de,.,., núm .,,. en
terado del anuncio publicado en el 1B0 
l e t 'N Of ic ia l » de la provincia fe1 
cha..... de.,,., de..,., para ¡a adquiei' 
ción de..... y del pliego de condicione! 
a que en el mismo se alude, se compre 
mete y obliga, con sejeción a las oláU' 
Bulas del mismo y su más exacto cum 
plimlento, a facilitar al precio de..-1 
(en letra) por la unidad que marque e 
anuncio, acompañando en cumphmieD 
to de lo prevenido, b u  cédula persone- 
corriente, de fecha..., de ,,,. (o el Pa 
saporte de extranjería en su caso), 5 
poder notarial también en su caso, 
como también el último recibo de^ 
contribución industrial que le corre« 
pondió satisfacer (según el concepto ec 
que comparezca),

(Firma y rúbrica),
Observaciones: Si la proposición o1 

se eatiende en papel sellado, debed 
serlo en otro de igual tamaño; y adh® 
rlrse una póliza,

81 firma por poder se expresará co^ 
antefirma el nombre y apellido del P° 
derdante, o el titulo de la razón soci^*

PALMA,—Es o u e l a -Tif o g b á f iQA
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